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“AÑO BICENTENARIO DE LA REBELION EMANCIPADORA 
DE TUPAO AMAEU Y MICAELA BASTIDAS” 

Lima, Lunes 26 de Emero de 1981 : 

Director: Jesús Mimbela Pérez AÑO I — N* 4 

AGRICULTURA Y 
ALIMENTACIÓN 

DESIGNAN COMISION QUE ESTU- 

DIARA SITUACION QUE CONFRON- 

. TA LA GRANJA “LA RAYA” 

RESOLUCION MINISTERIAL 
Ne 00021—81—AA—INIA 

Lima, 20 de Enero de 1981, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Ministtrial N? 0126—80— 
PCM—DA del 31 de Diciembre de 12380, el Presi. 

dente del Consejo de Ministros ha dispuesto la 
constitución de una Comisión que se encargue de 

elaborar el estudio respecto de la situación que 

se confronta en la Granja “La Raya” y propon. 
ga al Supremo CGobierno las medidas para la me- 
jor solución de Ja problemática existente; 

Que es neceserlo deslgnar a los representantes 
del Instituto Nacional de Investigación Agraria 
del Ministerio de Agricultura y Alimentación; 

SE RESUELVE: Z 
lo— Designase 2 los siguientes” funcionarios 

del Instituto Nacional de Investigación Agraria: 
— Dr. Javier Gazzo Fernández Dávila, quien 

presidirá la Comisión; 
— Ing* Julio Lozano Matlenzo, de la Dirección 

de Investigación Agrícola y Crianzas. 
2— La Presidencia de la Comisión, para el 

mejor cumplimiento de sus funciones podrá con. 
vocar el concurso de personal especializado del 
Unstituto Nacional de Investigación Agraria; 

3%— Dentro del plazo a qué se contrae la Ke« 
solución Ministerial N? 0126—80—PCM—DA, s 
Presidencia presentará el informe correspondiem 

te y propondrá las recomendaciones pertinentes. 
Regístrese y comuníquese. s 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agris 

cultura y Alimentación. 

SE AUSPICIARA REUNION DE TEC 

NICOS EN SELVA CON PARTICIPA- 

CION DE PROFESIONALES ANDINOS 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00023-AA-04D-UT 

Lima, 22 de Enero de 1981 

CONSIDERANDO: 

Que en los países del Area Andina, existem 
extensas zonas tropicales en vías de desarrollo ea 
niveles determinados de tecnología, dentro de una 
gran similitud ecológica. 

Que para acelerar el desarrollo agrario de di= 
chas zonas, se Trequiere de la participación con- 
junta y de la interacción de conocimientos y ex 
periencias de los técnicos ejecutores de los diver 
sos programas y proyectos. 

Que es necesario promover un activo intercame 
bio de conocimientos entre los técnicos de los 
países que trabajan en problemas afines; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1? — Auspiciar una reunión de técnk: 
cos en Selva: que se desarrollaría en el mes de 
Abril en las principales áreas de la Selva Central 
del país, con la participación de profesionales de 
Colombia, Ecuador, Bolivia, Venezuela y Perú D 
ra tratar aspectos de ganadería, agricultura y ma- 
nejo iorestal en los trópicos 

Artículo 2? — Constitnir ima Camisión encara 
gada de la organización de esta reunión y confor= 
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Mmeda por el Doctor Alexander Grobman Tversqui. 
Presidente del Consejo Directivo del INIA, quien 
le presidirá, Ing. LuisCucto Aragón, Director Ge- 
ne:al de Torestal y de Fauna, é Ing._Alior_1so 
Chacón Disz, Asesor de la Dirección Superior 
Administrativa, 

— Artículo 3?— La Comisión podrá formar Sub- 
comisiones de trabajo para el mejor logro de los 
Objstivos propuestos, 

Repistrese y comuniquese, 
; NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- | 
Sultura y Alimentación, 

APRUEBAN PLANO DE AFECTACION 
DE FREDIO RUSTICO EN APLAO 

DECEETO SUPREMO N* 012-81-AG. 
i EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

 CONSIDERANDO: 

Que por Decicio Supremo Ne 345-72=AG, de -feena 3 de mayo de 1979, se declaró Z0na de Re- forma Agraria el úrea tolal de la. provincia de Castilla, del departamento de Arequipa; : Que por Resolución Directoral N” 386-80-OR- DEADGAA, de fecha 19 de setiembre de 1980, Ja Dirección Regional de Agricultura y Alimenta- ción del Organismo de Desarrollo de Arequipa, ha declarado la afectación con fines de Reforma :Aeraria de 15 Hás, 6,100 m2, del predio rústico “El Guayabal”, ubicado en el distrito de Aplao. - Provincia de Castilla, departamento de Arequipa; Que 21 10 haberse interpuesto recurso de ape- _,Mó_n.co¡stra la expresada Resolución Directoral, la Dirección General de Reforma Agraria y Asen-. -tamiento Rurel. mediante Resolución Directoral No 1959-80-DGRA-AR, de 22 de diciembre de 1980, Ja hs aprobado aclarándola Tespecto al área suje- de afectación, señalando que esta asicanza a 16 Hás, 4409 m2, y ha solicitado al mismo tiempo la expedición del presente Decreto Supremo:. ... Que la *fectación, en el presente caso, se fun- damenta ;21 e11) artículo 17* del Texto Unico Con- L 2d ecreto Ley N? 17715 artículo 19% del Decreto Sunremo Ne 163-69-AP:y — Que de conformidad con el artículo 149 del fl'exf¡¡6-Unlou citado, corresponde a la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- 
io de Acricultura y Alimentación _a ejecución de las acciones de afectación y ex- &(¿£iadón de predios rústicos en toda la Repú- 

DECRETA: 
Artícuio 19 — Apruébase el piano defiñítív0fde_ - Mectación del predio Tústico “El Guayabal”. nbi- eado en el distrito de Aplao, provincia de Castilla ' departamento de Areguipa, con una supe Rfectada de 16 Hás. 4,400 m2 (Die3ísé':s %Z:itcái.-e Teas Cuatro Mi Cuatrocientos Metro- Cuadrados), — ¿Attíeulo 2 — La Dirección General de Refor- ma A;;rama yY Asentamiento R.ra: e7 Ministerlo de Acticultura y Alimentación herá enmplir lo re- _$'*: > En el presente Decreto Suprerro conforma R 137 —mmáas contenídas en el artículo 1 del De- freic “premo Ne 0159-74- AG, 
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Lima, Lunes 26 de Enero de 1091 

Artículo 37 — El justiprecio será abonado al 
propietario en la forma establecida por los ar- 
tículos 177* y siguientes del Texto Unico Concor= 
dado del Decreto Ley N* 17716, hechas las deduce 
ciones a que hubiere lugar. 

4* — El presente Decreto Supremo se- 
rá refrendado por el Ministro de Agricultura y 
Alimentación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintidos dias del mes de enero de mil novecien- 
tos ochentimo. *E La 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 
de Ia úÚblica, - 

i N¿?ER.I$SON CORREA, Ministro de Agri= 
eultura y Alimentación. 

MODIFICAN DISPOSITIVO REFEREN- 
TE A SUPERFICIE AFECTADA DE UN 

FUNDO EN HUAMANGA 
DECRETO SUPREMO 

N? 013-S1-AG 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

— CONSIDERANDO: 
Que por Decretóo Supremo Ne 440/71-AG, de fe- ehas 10 de Noviembre de 1971, se aprobó el piano definitivo de afectación del predio Tústico “Quica= pata”, ubicado en el distrito de Carmen Alto; pro=: vincia de Huamanga, departamento de Ayacueho, con una superticié afectada de 529 Hás, 3,250 m2; Que en la afectación antes señaladas, se han in= cluído indebidamente 11 Hás 8,000 m2., que fueron “adquiridos por el Instituto Lingiistico de Verano, mediante escritura pública de 14 de Agosto de 1968;i es decir, con anterioridad a la deelaración de Zona de Reforma Agraria del departamento de Ayacucho, habiéndose efectuado -el fraccionamiento con auto= rización de los Organismos de Reforma Agraria; 
Que, por lo expuesto, la Dirección General de , Reforma Agraria y Asentamiento Rural ha solicita- do Ia modificación del Decreto Supremo antes men=- cionado: ; 

DECRETA:" - e M 
Artículo 1. — Módifícase el Decreto Supremo — 410/71—AG, de fecha 10 de Noviembre de 1971, _ en cuanto a la superficie afectada del fundo deno- minado “Quica.pata", ubicado en el distrito de Car- men Alto, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho, la misma que queda fijada en 517 Hás. 5,250 m2., (Quinientas Diecisiete Hectáreas Cinco Mil Doscientos. Cincuenta Metros Cuadra- des), por exclusión de 11 Hás. 8,000 m2., pertene= . cientes al Tnstituto Lingiistico de Verano. Artículo 27. — El Presente Decreto Supremo se- rá refrendado por el Ministro de Agricultura y Alimentación. — — - : Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós días del mes de enero de mil novecientos echentiuno. - , 
FERNANDO  BELAUNDE TERRY, Presidente de la Renública. — E S y | , TUS ERICSSÓN CORREA, Ministro de - “| cutura,. EIOSS0N CORRTA, Ministro de Agl


